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A  LA SALA 

Sección Decimonovena 

 

SOFIA PEREDA GIL, Procuradora de los Tribunales y de la ASOCIACIÓN DE 

INTERNAUTAS, según consta acreditado en el Rollo de Recurso de Apelación 

841/2005, ante la Sección Decimonovena de la Audiencia Provincial de Madrid 

comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que con fecha 6 de febrero de 2006, esa Sección de la Audiencia Provincial de 

Madrid ha dictado resolución resolviendo, en grado de apelación, los autos de Juicio 

Ordinario sobre protección jurisdiccional al honor, seguidos por el Juzgado de 

Primera Instancia número 42 de dicha Ciudad, bajo el número 379/04, a instancia de 

mi principal y constando como apelada la entidad Sociedad General de Autores y 

Editores (SGAE) y don Eduardo Bautista García, mediante la Sentencia número 50 

de la expresada fecha, notificada el día 15 siguiente. 

 

Que mediante dicha resolución se desestima el recurso de apelación interpuesto por 

esta parte, confirmándose la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 

número 42 en autos de Juicio Ordinario 379/04, mediante la que se declara, entre 
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otras cosas, que el servicio de alojamiento suministrado, en relación con las páginas 

alojadas en la URL http://antisgae.internautas.org, supone una intromisión ilegítima 

en el derecho fundamental al honor de la Sociedad General de Autores y Editores 

(SGAE), condenándose a la Asociación de Internautas, como responsable de dichas 

páginas, al cese en la perturbación del citado derecho, al pago de una 

indemnización por importe de 18.000 euros a favor de cada uno de los perjudicados, 

a la publicación de la sentencia firme en la página web http://www.internautas.org. y 

al pago de las costas causadas en el procedimiento. 

Que esta parte considera que la resolución dictada por  esa Sección de la Audiencia 

Provincial de Madrid, en fecha 6 de febrero de 2006, rollo 841/05, infringe normas 

aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso, al vulnerar derechos 

constitucionales contenidos en los artículos 18 y 20 de la Constitución Española, así 

como lo dispuesto en la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y 

de Comercio Electrónico, y en la Directiva 200/31/CE, motivo por el cual, siguiendo 

instrucciones de mi principal, vengo en preparar  RECURSO DE CASACIÓN al 

amparo del artículo 477 punto 1 y punto 2, 1º y 3º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a 

cuyo tenor: 

 “1.El recurso de casación habrá de fundarse, como motivo único, en la infracción de 

normas aplicables para resolver las cuestiones objeto del proceso. 

2. Serán recurribles en casación, las sentencias dictadas en segunda instancia por 
las Audiencia Provinciales, en los siguientes casos:  

  

1º Cuando se dictaran para la tutela judicial civil de derechos fundamentales, 
excepto los que reconoce el artículo 24 de la Constitución. 

2º Cuando la cuantía del asunto excediere de veinticinco millones de pesetas. 

3º Cuando la resolución del recurso presente interés casacional.” 

  

PRIMER MOTIVO DE CASACION, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 477, 2, 1º 
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 En cuanto a la formalización del primer motivo de recurso que se esgrime, artículo 

477.2.1º, el artículo 479.2 señala que cuando constituya su fundamento “el escrito de 

preparación se limitará a exponer sucintamente la vulneración de derecho 

fundamental que se considere cometida”. 

  

 A este respecto esta parte considera infringidos los artículos 18 y 20 de la 

Constitución Española.  El derecho al honor, garantizado por el artículo 18 de la 

Constitución, ha sido el núcleo sobre el que ha pivotado todo el proceso, al igual que 

sobre el contenido constitucional y límites del derecho constitucional a la libertad de 

expresión, garantizado por el artículo 20 de la Carta Magna y uno de cuyos límites 

es, precisamente, el derecho al honor, por lo que se ha infringido la configuración 

constitucional del derecho al honor, violentando así los derechos fundamentales de 

libertad de expresión e información. 

  

SEGUNDO MOTIVO DE CASACION, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 477, 2, 3º DE 

LA L.E.C.  

Según el punto 3 del artículo 477 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se considerará 

que un recurso presenta interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga 

a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo, o resuelva puntos y cuestiones 

sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o 

aplique normas que no lleven más de cinco años en vigor, siempre que en este 

último caso, no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo 

relativa a normas anteriores de igual o similar contenido. 

Respecto a la formalización de este motivo, el artículo 479.4 establece que “el 

escrito de preparación deberá expresar, además de la infracción legal que se 

considere cometida, las sentencias que pongan de manifiesto la doctrina 

jurisprudencial o jurisprudencia contradictoria en que se funde el interés casacional 

que se alegue.” 
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La norma vulnerada, en vigencia desde menos de cinco años, en la Sentencia que 

hoy se recurre, es la vigente Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad 

de la Información y de Comercio Electrónico, en cuyo artículo 16 se dispone lo 

siguiente:  

  

Artículo 16. Responsabilidad de los prestadores de servicios de 
alojamiento o almacenamiento de datos. 

  

1. Los prestadores de un servicio de intermediación consistente en albergar 
datos proporcionados por el destinatario de este servicio no serán 
responsables por la información almacenada a petición del destinatario, 
siempre que: 

a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información 
almacenada es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero 
susceptibles de indemnización, o 

b) Si lo tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible el 
acceso a ellos. 

Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a 
que se refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la 
ilicitud de los datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los 
mismos, o se hubiera declarado la existencia de la lesión, y el prestador 
conociera la correspondiente resolución, sin perjuicio de los procedimientos 
de detección y retirada de contenidos que los prestadores apliquen en virtud 
de acuerdos voluntarios y de otros medios de conocimiento efectivo que 
pudieran establecerse.  

2 La exención de responsabilidad establecida en el apartado 1 no operará en el 
supuesto de que el destinatario del servicio actúe bajo la dirección, autoridad o 
control de su prestador. 

 

Dicha norma es una transposición de la vigente Directiva Comunitaria 2000/31/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 

determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 

particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 

electrónico), cuyo principio de no supervisión de contenidos también ha sido 

vulnerado en la sentencia que hoy se recurre en casación: 
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Artículo 14  

Alojamiento de datos 

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un 
servicio de la sociedad de la información consistente en 
almacenar datos facilitados por el destinatario del servicio, el 
prestador de servicios no pueda ser considerado responsable de 
los datos almacenados a petición del destinatario, a condición de 
que: 

a) el prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de 
que la actividad a la información es ilícita y, en lo que se refiere a 
una acción por daños y perjuicios, no tenga conocimiento de 
hechos o circunstancias por los que la actividad o la información 
revele su carácter ilícito, o de que, 

b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador 
de servicios actúe con prontitud para retirar los datos o hacer 
que el acceso a ellos sea imposible. 

2. El apartado 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio 
actúe bajo la autoridad o control del prestador de servicios. 

3. El presente artículo no afectará la posibilidad de que un 
tribunal o una autoridad administrativa, de conformidad con los 
sistemas jurídicos de los Estados miembros, exijan al prestador 
de servicios de poner fin a una infracción o impedirla, ni a la 
posibilidad de que los Estados miembros establezcan 
procedimientos por los que se rija la retirada de datos o impida el 
acceso a ellos.  

Artículo 15 

Inexistencia de obligación general de supervisión 

1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de 
servicios una obligación general de supervisar los datos que 
transmitan o almacenen, ni una obligación general de realizar 
búsquedas activas de hechos o circunstancias que indiquen 
actividades ilícitas, respecto de los servicios contemplados en los 
artículos 12, 13 y 14. 

2. Los Estados miembros podrán establecer obligaciones 
tendentes a que los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información comuniquen con prontitud a las autoridades públicas 
competentes los presuntos datos ilícitos o las actividades ilícitas 
llevadas a cabo por destinatarios de su servicio o la obligación 
de comunicar a las autoridades competentes, a solicitud de 
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éstas, información que les permita identificar a los destinatarios 
de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de 
almacenamiento. 

  

La sentencia dictada por la Audiencia Provincial infringe lo dispuesto en la Ley y 

Directiva alegadas, al responsabilizar a la Asociación de Internautas, mera 

intermediaria en la transmisión de contenidos publicados autónomamente por un 

tercero ajeno a la asociación. 

Por lo expuesto, 

SUPLICO A LA SALA que, teniendo por presentado este escrito, se tenga por 

preparado en tiempo y forma RECURSO DE CASACIÓN frente a la Sentencia 

número 50 dictada en fecha 6 de febrero de 2006, por la Sección Decimonovena de 

la Audiencia Provincial de Madrid, rollo 841/2005, se digne admitirlo a fin de que esta 

parte pueda comparecer ante la Superioridad para la interposición en forma del 

recurso. 

 

OTROSI PRIMERO DIGO que, dado que la discusión objeto de litigio y, por 

consiguiente, del presente recurso de casación, pende en gran medida de la 

interpretación de normas emanadas por la Unión Europea, y sin perjuicio de un 

mayor desarrollo en el escrito de interposición que en su día se efectúe, se plantea 

formalmente CUESTION DE PREJUDICIALIDAD, al amparo de los dispuesto en el 

art. 234 del tratado CEE que establece: 

“El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse, con 
carácter prejudicial: 

a) sobre la interpretación del presente Tratado; 

b) sobre la validez e interpretación de los actos adoptados por las 
instituciones de la Comunidad y por el BCE; 

c) sobre la interpretación de los estatutos de los organismos creados 
por un acto del Consejo, cuando dichos estatutos así lo prevean. 
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Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un órgano 
jurisdiccional de uno de los Estados miembros, dicho órgano podrá 
pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre la misma, si estima 
necesaria una decisión al respecto para poder emitir su fallo. 

Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente 
ante un órgano jurisdiccional nacional, cuyas decisiones no sean 
susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno, dicho 
órgano estará obligado a someter la cuestión al Tribunal de Justicia.” 

  

En concreto, habría de preguntarse en el caso actual al Tribunal Europeo la 

interpretación de los artículos 14 y 15 de la Directiva Comunitaria 2000/31/CE, a fin 

de que se pronuncie sobre si resultaría conforme al ordenamiento comunitario una 

condena al prestador de los servicios de la sociedad de la información, en los 

términos de la Sentencia impugnada, especialmente, cuando afirma que la condena 

se basa “en la posibilidad técnica de control de la información”, teniendo en cuenta, 

además, que resulta acreditado que, en cuanto tuvo conocimiento de la posible 

ilicitud del contenido litigioso, mi representada actuó con prontitud para retirar los 

datos, siendo, por tanto, más escrupulosos que lo que la Directiva impone, toda vez 

que, según se pone de manifiesto en la sentencia impugnada, “nada más tener 

conocimiento de la existencia de la demanda iniciadora del procedimiento que 

motiva este recurso, requirió formalmente … para que retiraran de inmediato todos y 

cada uno de sus contenidos … requerimiento que fue atendido.” 

  

En virtud de lo expuesto, de nuevo, 

A LA SALA SUPLICO que, teniendo por efectuadas las anteriores manifestaciones, 

se sirva tener por planteada cuestión sobre la interpretación de la Directiva 

2000/31/CE, con lo demás que en Derecho proceda. 

 

SEGUNDO OTROSI DIGO que, a los efectos de lo dispuesto en el art. 231 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, esta parte manifiesta su voluntad de cumplir todos los 

requisitos exigidos por la Ley. En su virtud. 
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A LA SALA SUPLICO nuevamente que tenga por realizada la manifestación 

precedente a los efectos oportunos. 

En Madrid, a veintidós de febrero de dos mil seis. 

 
 
Ldo. Pedro Tur Giner 
        Colegiado 37638 

 


